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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA RCD - AEVIVIENDA NO O19/2025 SCZ
Santa Cruz, 04 de febrero de 2025

VISTOS Y CONSIDERANDO:

Que los parágrafos I y II del artículo 19 de la Const¡tuc¡ón Polít¡ca del Estado, establecen que
toda persona tiene derecho a un háb¡tat y v¡v¡enda adecuada, que dignifiquen la vida familiar y
comunitar¡a; y que el Estado en todos sus niveles de Gobierno, promoverá planes de viv¡enda
de interés social, mediante s¡stemas adecuados de f¡nanciam¡ento, basándose en los principios
de solida ridad y equidad.

Que el artículo 10 de la Ley No 1178 de 2OlO7/L990, de Admin¡strac¡ón y Control
Gubernamenta les, determina que: "E/ S¡stema de Administración de Bienes y Serv¡c¡os
establecerá la forña de contratac¡ón, manejo y d¡spos¡c¡ón de b¡enes y seryic¡os. Se sujetará a
los s¡gu¡entes preceptos: a) Prev¡amente ex¡girá la d¡sponibilidad de los fondos que compromete
o definirá las condiciones de financ¡amiento requeridas; d¡ferenc¡ará las atr¡buc¡ones de
solic¡tar, autorizar el ¡n¡c¡o y llevar a cabo el proceso de contratación; simplif¡cará los trámites
e identif¡cará a los responsables de la decisión de contratación con relac¡ón a la catidad,
oPortunidad y competitividad del precio del sum¡n¡stro, ¡ncluyendo los efectos de los térm¡nos
de pago.(...)".a

o

Que el Decreto supremo No 0986 de2L/09/zoLt, crea la Agencia Estatal de viv¡enda como una
institución pública descentralizada de derecho público. con personalidad Jurídica, autonomía de
gest¡ón adm¡nistrativa, f¡nanciera, legal y técnica, con patr¡monio próplo, bajo tuición del
Ministerio de obras Públ¡cas, servic¡os y v¡v¡enda, con el objeto de dotar soluc¡ones
habitacionales y hábitat a la población del Estado plur¡nac¡onal de Bolivia.

Que el referido Procedim¡ento, establece en su numeral 6, subnumeral 6.1.2, act¡v¡dad 5 y 6,
que la comisión de Evaluación y calificación realiza la apertura de propuestas, efectúa el
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Que el Decreto supremo No 2299 de 18/03/2015, autoriza a la Agencia Estatal de viv¡enda -
AEVIVIENDA, efectuar la contratac¡ón d¡recta de obras. mater¡al de construcción y serv¡cios de
consultoría, dest¡nados a diseñar y/o ejecutar los programas y/o proyectos estatales de viv¡enda
y hábitat del nivel central del Estado, así como aquellos en los que concurra con las entidades
terr¡tor¡ales autónomas. El proced¡miento para la contratación directa y la reglamentacjón
específ¡ca, será aprobado por la Máxima Autor¡dad Ejecuuva de la AEúIVIENóA, mediante
resolución expresa.

Que Ia Resolución Adm¡nistrativa No o7o/2o24 de zslto/zoz4, aprobó el "Reglamento para la
contratación Directa de obras, Adquisic¡ón de Material de construcc¡ón- y serviéios de
Consultoría para Diseñar y Ejecutar programas y proyectos Estatales de Viv¡enda,,.

Que el pará9rafo I del artículo 21 del referido Reglamento, establece entre las funciones del
Responsable de contratación D¡recta, las det "(...) e) Aprobar el Informe de ta comisión de
Evaluación y calif¡cación y sus recomendaciones (...)" y "(...) g) Adjud¡car o Declarar Des¡erta ta
contratac¡ón de obras, adquisición de materiat de construccióñ y serv¡cios de consultoría,
med¡ante Resolución Adm¡n¡strat¡va o Nota Expresa (según corresponda),,.

Que los inc¡sos b), c) y f) del parágrafo III det artículo 25 del prec¡tado Reglamento para la
contratación D¡recta de obras, Adquisición de Mater¡al de tonstrucción- y serviiios de
Consultoría para D¡señar y Ejecutar Programas y Proyectos Estatales de V¡vienda. establecen
entre las func¡ones de la Comisón de Evaluación y Calif¡cación la de "ó) Efectuar'el anál¡sis y
evaluación de los documentos técn¡cos y adm¡nistrat¡vos de las propuesias presentadas por los
pro-ponentes. c) Evaluar y calif¡car las propuestas técnicas y económicas, (...) f) Etaborar et
Informe de Evaluación y Recomendación de Adjud¡cac¡ón o Declaratoria oás¡eia, y en caso
necesario el Informe de complementac¡ón o sustentación para su remisión al RCD,;, 

'

Que la Resoluc¡ón Administrativa No oTolzoz4 de 25/ro/2o24, aprobó el "proced¡miento para
la contratación Directa de obras, Adqu¡s¡c¡ón de Mater¡at de construcción y servic¡os de
consultoría para Diseñar y Ejecutar programas y proyectos Estatales de vivienda,,.
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anális¡s y evaluación de los documentos técn¡cos y admin¡strativos presentados por los
proponentes en sesión reservada en cumplimiento con las funciones establec¡das en el
reglamento y elabora el Informe de Evaluación y Recomendación de Adjudicación o Declaratoria
Des¡erta para su poster¡or remisión al Responsable de Contratación Oirecta (RCD).

Que, por su parte, la activ¡dad 9, del subnumeral 6.7.2, numeral 6 del procedimiento para la
Contratación D¡recta de Obras, Adquisición de Mater¡al de Construcc¡ón y Serv¡c¡os de
Consultoría para Diseñar y Ejecutar Programas y Proyectos Estatales de Vivienda, dispone que
la Unidad Jurídica elabora la Resoluc¡ón Administrat¡va de Adjud¡cac¡ón o Declaratoria Des¡erta
del proceso de contratac¡ón, para importes mayores a Bs1.000.000,00.

o

Que el sub numeral 22.1 del numeral 22 del Documento de Contratac¡ón Directa del proceso de
CONtTAtac¡ón "PROYECTO DE VIVIENDA NUEVA EN EL MUNICIPIo DE PUCARA - FASE (I) 2o2O
- SANTA CRUZ", con _Cód¡go Interno AEV-SC/DO-024I2024 (PRIMERA CONVOCATORIA -
SEGUNDA PUBLICACIÓN), prevé que "Et RCD, recib¡do el Informe de Evaluación y
Recomendac¡ón de Adjud¡cac¡ón o Declarator¡a Desierta y dentro del ptazo f¡jado en el
cronograma de plazos, emit¡rá la Nota de Adjud¡cación o Declaratoria Desierta para montos
hasta 8s1.000.000,00 o Resolución Administrativa de Adjudicación o Declarator¡a besierta para
¡mportes mayores a Bs.1.000.000,00. "

CONSIDERAN DO!

o

Que en fecha 2o/ot/2025, a través de Resolución Administrativa RcD - AEVIVIENoA No
0lo/2025, el Responsable del proceso de contratación - RCD, resolvió aprobar el Documento
de contratación Directa (DcD) det proceso de "pRoyEcro DE VIVIENDA NUEVA EN EL
MUNIciPIo DE PUCARA - FASE (I) 2o2o - SANTA cRUz", con código Interno AEV-sc/Do-
024/2024 (PRIN4ERA coNVocAToRIA - SEGUNDA PUBLICACIóN), coñforme lo previsto en et
¡nciso b) del parágrafo I del artículo 21 del Reglamento para la contratación Directa de obras,
Adqu¡sición de Material de construcción y sérvicios de consultoría para Diseñar y Ejecutar
Programas y Proyectos Estatales de V¡vienda, aprobado mediante nesolución Adm¡n¡strai¡va ¡lo
070/2024 de 25/ rO/2024.

Que, de acuerdo al cronograma de plazos establecidos en el Documento Contratación Directa,
del refer¡do proceso de contratación. hasta horas 10:00 del dia 23/0l/2025, se tenía previsto
la presentac¡ón de propuestas por los potenc¡ales proponentes en la Calle independencia t,t.
461, entre calles l"lercado y Monseñor Salvatierra (Zona Centro).

Que ¡nmed¡atamente después der prazo de presentación de propuestas, ra comis¡ón de
Evaluación y cal¡ficac¡ón, en acto públ¡co a horas 10:30 del 23/oi/zó25, en instalaciones de la
Agenc¡a Estatal de viv¡enda, ub¡cada en la calle Independencia No 461, entre calles Mercado y
Monseñor salvatierra (zona centro) y por medio der enrace https://meet.goog re.com/nvk-dcxj-
nhi, donde se dio a conocer públicamente el nombre de ros proponentes y el precio total de suspropuestas económ¡cas, se€fectuó la verificación de los documentos presentados, aplicando la
metodorogía PRESENTÓ/NO PRESENTó, conforme er Acta que cursa en antecedentes, de
acuerdo al s¡guiente deta lle:

tt

v"

Que concluido el acto de apertura, en sesión reservada la Comisión de Evaluación y Calificac¡ónprocedió a la Evaluación pretiminar y aplicación del t''tétodo de selección y ao¡uoiéacón piecio
evaluado más bajo, consecuentemente eraboró er Informe AEV/DIR.sizlAcp INÉ/Nro.
0046/2025 de fecha 30/0L/2o^s, de Evaruación y Recomendación de Á0.¡udicación o"t jió.eso
dC CONtTAIACióN "PROYECTO DE VIVIENDA NUEúA EN EL MUNICIPIO DÉ PUCARA - riSC 1I¡2020 - SANTA cRUz", con cód¡go Interno AEV-sc/Do-024/2024 (PRIMERA coNVocAToRIA -SEGUNDA PUBLICACIÓN), apróbado por el RCo, mismo que concluye: ,,(...) Ia propuesta
presentada por et proponente EMPRESA coNsrRUczoRA y oE sERVrCrdS vdv s.n,t,,presenta el Prec¡o Evaluado Más Baio y CI|MPLE con todas las condiciones y requ¡sitos técn¡co
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1
CONSTRUCCIONES Y
S.R,L.

SERVICIOS INGELICEN

2 EMPRESA CONSTRUCTORA Y DE SERVICIOS V&V
S, R. L.
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sol¡c¡tados por la Agencia Estatal de V¡vienda", motivo por el cual recomendó: "(..,) adjud¡car
el proceso de contratación dfecta "PROYECTO DE VMENDA NUEVA EN EL MUNICIPIO
DE PUCARA - FASE (I) 2O2O - SANTA CRUZ", con Cód¡go Interno AEV-SC/DO-
o24/2tr24 (PRTMERA coNvocAToRrA - SEGUNDA rualrcecrÓu¡, por un monto de
8s.2.904.475,55 (Dos M¡llones Novecientos Cuatro Mil Cuatroc¡entos Setenta y C¡nco 55/100
bolivianos) y con un plazo total de ejecución de 110 días calendario, a part¡r de la fecha
establec¡da en la Orden de Proceder emit¡da por el Inspector del Proyecto, toda vez que, su
propuesta t¡ene el Precio Evaluado Mas Bajo y Cumple con los requis¡tos establecidos en el
Documento de Contratación D¡recta DCD y las Especificaciones Técnicas", en aplicación del
inc¡so f) del parágrafo III del artículo 25 del Reglamento para la Contratación Directa de Obras,
Adqu¡sición de Mater¡al de Construcc¡ón y Serv¡c¡os de Consultoría para Diseñar y Ejecutar
Programas y Proyectos Estatales de V¡v¡enda, aprobado por Resoluc¡ón Administrativa No
070/2024 de fecha 2517O/2O24.

Que med¡ante proveído No 40 de la Hoja de Ruta l-2024-24779¡ el Ing. Carlos Enrique Vargas
Bazán, Responsable de Contratación Directa (RCD), rem¡tió el proceso de contratación
"PROYECTO DE VIVIENDA NUEVA EN EL MUNICIPIO DE PUCARA - FASE (I) 2O2O _ SANTA
CRUZ", con. Código Interno AEV-SC/DO-024I2024 (PRII\4ERA CONVOCATORIA - SEGUNDA
PUBLICACION), a la Unidad Jurídica, sol¡c¡tando la elaboración de la Resoluc¡ón Administrativa
de Adjudicaclón según recomendaciones de la Comisión de Evaluación y Cal¡ficación.

o POR TANTO3

El Responsable de contratación Directa (RcD) delegado por Resolución Administrat¡va
075/20?4 de 37/70/2024, en aplicac¡ón del ¡nciso g) det parágrafo I del artícuto 21 det
Reglamento para la Contratac¡ón D¡recta de Obras, Adqu¡sic¡ón de Material de Construcción y
servicios de consultoría para D¡señar y Ejecutar programas y proyectos Estatales de v¡vienda,
aprobado mediante Resolución Admin¡strativa No O7O|2O24 de ZS/LO|2OZ4.

RESUELVE:

o

PRIMERO'. ADJUDTCAR eI proceso de contratación .PRoYEcTo DE VIVIENDA NUEvA EN
EL MUN¡CIPIO DE PUCARA - FASE (I) 2O2O - SANTA CRUZ,,, con Código Interno AEV_
sc/Do-o2412024 (pRIMERA CONVOCATORIA - SEGUNDA pUBIICACIóX¡, ar
proponente EMPRESA CONSTRUC¡ORA y DE SERVICIOS V&V S.R.L,, po, un moito de
8s.2.904.475,55 (Dos Millones Novecientos cuatro M¡l cuatroc¡entos setenia y c¡nco ss/1oo
bolivianos) y con un plazo totat de ejecución de 110 dias calendar¡o, 

" 
p"rti, d" la fecha

establecida en la orden de Proceder emitida por et Inspector del proyecto, por recomendación
del Informe AEV/DIR. SCZIAGP_I N F/N ro. 0046/2025 de fecha 30¡07/2025, emit¡do por ta
comis¡ón de Evaluac¡ón y Calificación, m¡smo que en Anexo forma parte integiante e indi;¡sible
de la presente Resolución Adm¡n¡strativa.

SEGUNDO.- La Un¡dad Administrativa queda encargada de realizar la publ¡cación en la página
web de la AEVIVIENDA, así como la prosecuc¡ón de los demás actos administrativos inherentes
al presente proceso de contratac¡ón, velando por el cumpl¡m¡ento de las condic¡ones y los plazos
establec¡dos de acuerdo a las func¡ones ¡ndicadas en el parágrafo u del artíc;lo i3 det
Reglamento para la Contratación Directa de Obras, Adquis¡ción dé Mater¡al de Construcc¡ón y
serv¡cios de consultoría para D¡señar y Ejecutar programas y proyectos Estatales de viv¡enda,
aprobado mediante Resolución Administrat¡va No O7O/2024 de 25/tO/2024.

Regístrese, not¡fíquese, cúmplase y archívese.

ODSC: CEBv
AJ: CGSS/MLCP
t1R: l-2024-24734
CC. Ar.hivo
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